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Expediente 005 2021 – 00207 00 

 

Requiérase al actor a fin de que, en el término máximo de 30 días, proceda 

a cumplimiento a lo ordenado en auto de admisión y que también se le 

requiriera en auto del 1º de diciembre de 2021. 

 

De otra parte, requiérase al Invima en los mismos términos de autos 

anteriores y solicítese que indique el cargo, nombre e identificación del 

funcionario encargado de dar cumplimiento a lo aquí ordenado. OFICIESE 

remitiendo copia de dichos proveídos y el presente. 

 

 

Notifíquese. 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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